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Id_a Nombre del Atractivo Id_a Nombre del Atractivo

001 Alfarería La Rinconada 033 Huaca de Caranqui
002 Antiguo Colegio Teodoro Gómez de la Torre 034 Iglesia Catedral de Ibarra
003 Antiguo Cuartel Militar 035 Iglesia de San Antonio de Ibarra
004 Arrope de mora 036 Iglesia La Merced
005 Artesanía de barro Tanguarín 037 Iglesia San Agustín
006 Artesanía de Barro-Carpuela 038 Iglesia Santo Domingo
007 Artesanías en Cabuya de Parambas 039 Laguna El Cubilche
008 Autódromo José Tobar Tobar 040 Laguna El Cunrro
009 Banda Mocha-Palo Amarillo 041 Laguna Yahuarcocha
010 Boireserva del cóndor "Cóndor Huasi" 042 Mirador de Yuracruz
011 Bordados de Zuleta 043 Mirador San Miguel Arcángel
012 Bosque Protector Guayabillas 044 Museo Arqueológico Regional Sierra Norte
013 Caceria del Zorro 045 Museo de Atahualpa
014 Capilla Episcopal 046 Música Bomba
015 Carnaval de Coangue 047 Nogadas
016 Cascadas Río Tahuando 048 Palacio de la Gobernación
017 Centro de Manejo de Vida Silvestre Guayabillas 049 Pucará El Churo-Aloburo
018 Centro Histórico de Ibarra 050 Río Chota
019 Cerro Cubilche 051 Río Lita
020 Cerro Cunrro 052 Santuario del Señor del Amor
021 Cordillera Angochagua 053 Talabartería Esperanza
022 El Torreón 054 Talabartería Zuleta
023 Empanadas de morocho 055 Tallados de Madera San Antonio de Ibarra
024 Esquina del coco 056 Tallados de Piedra San Antonio de Ibarra
025 Feria de Bordados en Zuleta 057 Tolas  San Clemente
026 Fiesta de Bolívar 058 Tolas de Socapamba
027 Fiestas Señor del Amor 059 Tolas de Zuleta
028 Grupo étnico Afroecuatoriano 060 Tolas del Tablón
029 Grupo étnico Kichwa Caranqui 061 Valle de Salinas
030 Hacienda Chorlaví 062 Valle del Chota
031 Hacienda Zuleta 063 Vino de ovo
032 Helados de paila 064 Volcán Imbabura
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b.m.h.S.A., Bosque muy húmedo sub-alpino

b.s.M.B., Bosque seco montano bajo

b.s.P.M., Bosque seco pre-montano

e.e.M.B., Estepa espinosa montano baja

m.e.P.M., Monte espinoso pre-montano
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PROYECTOS A CORTO PLAZO (5 AÑOS)
PLAN DE MANEJO INTEGRAL YAHUARCOCHA

PCP 01 Programa Aprovechamiento y Uso de Recursos
PCP 02 Programa de Aprovechamiento de la Colla 
PCP 03 Programa de inclusión de la Cuenca Media y Alta al Manejo y Desarrollo Económico
PCP 04 Programa de Restauración Ecológica
PCP 05 Administracion Ambiental 
PCP 06 Programa de Monitoreo de las condiciones físico-quimicas, ambientales y sociales

PLAN DE TRABAJO DE LA ADMINSITRACION MUNICIPAL
PCP 07 Construcción de un polideportivo
PCP 08 Mejorar la vialidad en el pueblo 
PCP 09 Proyecto de separación el la fuente de Residuos Sólidos 
PCP 10 Ordenanza de Uso de suelos 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL 
PCP 11 Ejecutar el 40 % del plan de manejo 
PCP 12 Tratamiento de Residuos Orgánicos del pueblo
PCP 13 5 competencias deprotivas anuales 
PCP 14 Construccion ciudad Arcangel 
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PROYECTOS A LARGO PLAZO (20 AÑOS)
PLP 01 Plan de Desarrollo Turístico urbano y rural del cantón Ibarra
PLP 02 Desarrollo de competencias deportivo-turísticas en la laguna de Yahuarcocha
PLP 03 Estudio de delimitación de lugares de interés turístico en el cantón Ibarra

PLP 04
Desarrollo integral de rutas turísticas temáticas y productos turísticos (Autódromo 
Yahuarcocha - desarrollo de eventos deportivos)
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